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2020
2018

Publicación

D.S. NÁ14

D.O. 22.02.2018

18 de Noviembre

Inicio exigencias 

de Aportes al 

Espacio Público

TRAMITACIÓN 

DE PERMISOS
(Nuevos formularios)

Reglamentación 

MINVU

(OGUC)

fase 1 fase 2 fase 3

2019

Publicación

D.S. NÁ30

D.O. 17.05.2019

Reglamentación 

MTT

Ley 
21.284



Cambios introducidos por esta Ley
Ley NÁ20.958 que establece un Sistema de Aportes al Espacio Público
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Modifica la Ley 
General de 

Urbanismo y 
Construcciones 

(LGUC)

Modifica la Ley Nº 
18.696 que modifica 
el artículo 6º de la 

Ley Nº 18.502

Modifica la Ley 
Orgánica 

Constitucional de 
Municipalidades 

(LOCM)

Modifica la Ley 
Orgánica 

Constitucional sobre 
Gobierno y 

Administración 
Regional

LƴŎƻǊǇƻǊŀ Ŝƭ άTítulo V: De las 
mitigaciones y aportes al 

espacio públicoέ referido a 
los principios aplicables, a las 
mitigaciones directas y a los 
aportes al espacio público.

Crea un registro de 
consultoresde informes de 
mitigación de impacto vial a 
cargo de la Subsecretaría de 

Transportes, que lo 
administrará.

Incorpora la elaboración, aprobación, modificación y 
materialización de los planes de inversionesen infraestructura de 

movilidad y espacio público, según su nivel (comunal o 
intercomunal).



Reglamentos asociados a esta Ley
Ley NÁ20.958 que establece un Sistema de Aportes al Espacio Público
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Ley N°20.958

MINVU

D.S. Nº 14, de 2017, 
publicado en el D.O. 
con fecha 22.02.18

Modifica la 
Ordenanza General 

en el sentido de 
actualizar sus normas 

a las disposiciones 
relativas a aportes al 

espacio público 

MTT

D.S. Nº 30, de 2017, 
publicado en el D.O. con 

fecha 17.05.19 

Reglamento
sobre mitigación de 

impactos al sistema de 
movilidad local derivados 

de proyectos de 
crecimiento urbano 

MTT

Desarrollo de Plataforma 
Tecnológica

SEIM
Sistema de Evaluación de 
Impacto en la Movilidad

Reglamento
Registro de Consultores



EXIGENCIAS 
para proyectos públicos y privados

APORTES AL 
ESPACIO PÚBLICO

MITIGACIONES 
DIRECTAS =

ÅPistas exclusivas para buses
ÅTerminales
ÅParaderos
ÅSemaforización
ÅSeñalización
ÅHabilitación de ciclovías
ÅMejoramiento o adecuación vialidad

Å Aportes
Å Cesión de terreno 

acorde con el 

Plan de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público 

(PIIMEP)

acorde con

Informe de Mitigación de Impacto Vial 
(IMIV)

(reemplaza al EISTU ) 

Ley 20.958



Síntesis gráfica



Síntesis gráfica



Entrada en 
vigencia diferida

18.11.2021

Ley N° 21.284

Síntesis gráfica



Síntesis gráfica



Entrada en 
vigencia 

18.11.2020

Síntesis gráfica
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Definiciones relevantes

CRECIMIENTOURBANOPOREXTENSIÓN:

El procesoque incorporanuevo suelourbanizadoa consecuenciade un loteo, dentro de los
límites urbanos o fuera de ellos, en los casosautorizadosconforme a la Ley Generalde
Urbanismoy Construcciones.

CRECIMIENTOURBANOPORDENSIFICACIÓN:

El procesoque incrementala intensidadde ocupacióndel suelo, seacomo consecuenciadel
aumentode sushabitantes, de susocupanteso de suedificación, dentro de los límitesurbanos
o fuera de ellos, en los casos autorizados conforme a la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

Mantienen 
cesiones 

como hasta 
ahora

ahora 
empiezan a 

realizar 
cesiones o 

aportes

Artículo 1.1.2. OGUC (entran en vigencia 18.11.20)



PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO

APLICA 

FÓRMULA
ART. 2.2.5.BIS OGUC

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Do X 11

2000

PASO  N° 1 PASO  N° 2 PASO  N° 3 PASO  N° 4 PASO  N° 5

SUPERFICIE 

DEL TERRENO

ESPACIO 

PÚBLICO 

ADYACENTE

DENSIDAD 

DE 

OCUPACIÓN

CARGA DE 

OCUPACIÓN

SUPERFICIE 

BRUTA 

TERRENO

Hasta 8.000 

Pers/há

Sobre 8.000 

Pers/há

44%

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



FÓRMULAS

Densidad de Ocupación (Do)
(según fórmula)

Do X 11

2000

=

FÓRMULA NÁ1  - Do FÓRMULA NÁ2  - CESIÓN 

Cálculo de cesión
(según fórmula Art. 2.2.5. Bis OGUC)

Carga de ocupación              X     10.000
(según Art. 4.2.4. OGUC)

Superficie bruta del terreno

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



Do= Densidad de Ocupación

FÓRMULA

% = Do x    11  

2.000

Do= 

(CARGA DE OCUPACIÓN DEL 

PROYECTO CALCULADA 

CONFORME AL ART. 4.2.4. DE LA 

OGUC  X  10.000)

/ 
SUPERFICIE BRUTA DEL 

TERRENO

tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άƻōǊŀ ƴǳŜǾŀέ ŘŜ  130 m2

PROYECTO QUE GENERA CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACION
άh.w! b¦9±!έ

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



130 m2 / 20 =    6,5 ocupantes

CARGA DE OCUPACIÓN DEL PROYECTO CALCULADA 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ пΦнΦпΦ hD¦/έ

130 m2

Do= Densidad de Ocupación

FÓRMULA

% = Do x    11  

2.000

Do= 

(CARGA DE OCUPACIÓN DEL 

PROYECTO CALCULADA 

CONFORME AL ART. 4.2.4. DE LA 

OGUC  X  10.000)

/ 
SUPERFICIE BRUTA DEL 

TERRENO

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



Superficie del terreno
600 m2

Línea 
Oficial

Línea 
Oficial

Eje E. Público 
adyacente

30 m

20 m

6 m 6 m

12 m

SUPERFICIE BRUTA DEL TERRENO = 
superficie del terreno 

+ 
superficie fuera del predio hasta el eje del espacio público adyacente

S
u
p.

 a
d
y
a

ce
n

te

120 m2

120 m2 600 m2
Superficie Bruta del Terreno

720 m2

Do= Densidad de Ocupación

FÓRMULA

% = Do x    11  

2.000

Do= 

(CARGA DE OCUPACIÓN DEL 

PROYECTO CALCULADA 

CONFORME AL ART. 4.2.4. DE LA 

OGUC  X  10.000)

/ 
SUPERFICIE BRUTA DEL 

TERRENO

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



FÓRMULA

% = Do x    11  

2.000

Do= Densidad de Ocupación

Do= 

(Carga de ocupación del proyecto 

calculada conforme al art. 4.2.4. de la 

OGUC  x  10.000)

/ 
SUPERFICIE BRUTA DEL 

TERRENO

Do =  Densidad de Ocupación

6,5 ocupantes  x  10.000

----------------------
720 m2

CARGA DE OCUPACIÓN 
art. 4.2.4. de la OGUC 

SUPERFICIE BRUTA DEL 
TERRENO

Do    = Densidad de Ocupación   = 90,27 ocup./há

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



Do= Densidad de Ocupación

Do = 

90,27 ocup./há

FÓRMULA

% = Do   x    11  

2.000

% de Cesión

% de Cesión

FÓRMULA

% = Do   x    11  

2.000

FÓRMULA

% = 90,27 x    11  

2.000

FÓRMULA

% = 0,49

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



Cesión  =  

600  x 0,49 %

% de Cesión o Aportes

SUPERFICIE DEL TERRENO NETA

600 m2

Proyecto de Obra Nueva

130 m2

FÓRMULA

% = 0,49

Cesión  =  

2,94 m2

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes



Cesión de terreno =  2,94 m2

Superficie del terreno NETA

600 m2

Proyecto de Obra Nueva

130 m2

% Cesión Terreno:

0,49 %

(2,94 m2) 

CValor Aporte:

$ 220.353

(0,49 % del AFT)

AAvaluó terreno propio = $ 44.970.020

$ 44.970.020   x 0,49 %   =  $ 220.353

Aporte equivalente en $

Antecedentes para calcular los porcentajes de Cesión o Aporte en Dinero

Exigencias sobre Cesiones o Aportes
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Artículo 175LGUC:άLosproyectosqueconllevencrecimientourbano por densificacióndeberándar cumplimientoa lo
dispuestoen el artículo70, directamente,o a travésde un aporte equivalenteal avalúofiscaldel porcentajede terreno a
cedera la municipalidadrespectiva,para las finalidadesy en la forma que se establecenen los artículossiguientes. Los
aportesseajustarána la densidady al destinodel proyecto,en la forma quedispongala OrdenanzaGeneral.έ

Artículo70LGUC, aspectosclaveen relaciónconLey20.958:

Å Entoda urbanizaciónde terrenosse cederágratuita y obligatoriamenteparacirculación,áreasverdes,desarrollode
actividadesdeportivasy recreacionales,y paraequipamiento,lassuperficiesqueseñalela OGUC.

Å Nopodránexcederdel 44%de la superficietotal del terreno original

Å Si el IPTcorrespondientecontemplareáreasverdesde uso público o fajas de vialidaden el terreno respectivo,las
cesionessematerializaránpreferentementeen ellas

Å Exigenciaserá aplicadaproporcionalmenteen relación con la intensidad de utilización del suelo que establezcael
correspondienteIPT,bajocondicionesquedeterminela OGUC.

Definiciones y Conceptos
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Å Aportes al EspacioPúblico: cantidad equivalenteal avalúo fiscal a ceder por el artículo 70 de la Ley
Generalde Urbanismoy Construcciones(LGUC). Losaportespuedenserde 2 formas: Aporteen dineroo
un aporte (al valor equivalenteen dinero) que se materializaa través de estudios,proyectos,obras y
medidas.

Å MitigacionesDirectas: A lasqueserefiereel artículo170de la LGUC.

Å Movilidad:ά/ƻƴƧǳƴǘƻde desplazamientosde personasy bienes,realizadospor modosmotorizadoso no
motorizados,parasatisfacerel accesoa actividadesyƭǳƎŀǊŜǎέ.

Å Plande Inversionesen infraestructurade movilidady espaciopúblico: Instrumentode nivel comunalo
intercomunal(referidosen losartículos2.8.1. y 2.8.2. de la OGUC).

Definiciones y Conceptos


